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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Tuluá, Valle, julio ocho (8) del año dos mil veinte (2020). 

  
Providencia:  AUTO INTERLOCUTORIO No. 607 
Proceso:  Ejecutivo  
Demandante:  Banco de Bogotá       NIT 860.002.964-4. 
Demandada:           Harold Jaminsson Mora Martínez.  
Radicado:  768344003004-2020-00114-00 

 

ASUNTO: 

 

           Revisada la anterior demanda ejecutiva y sus anexos, adelantada por la 

entidad BANCO DE BOGOTA, quien actúa por conducto de apoderada Judicial, 

seguida contra el señor HAROLD JAMINSSON MORA MARTÍNEZ, se deduce 

que reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 88, 89 y 422 del C. 

G. del P., así como también el título valor Pagaré N° 456293028, acompañado con 

la misma, resulta a cargo de la demandada, una obligación expresa, clara y 

exigible, de pagar una suma liquida de dinero. Por otra parte, el Despacho es 

competente para conocer de la presente demanda, habida cuenta su naturaleza, 

cuantía pues se está ante un proceso ejecutivo de menor cuantía y ser el domicilio 

de la parte demandada. 

 

En cuanto a la autorización de dependencia judicial, el Despacho obrará de 

conformidad con lo dispuesto por el art. 27 del Dto 196/1971, que a su letra reza: 
 

“Artículos 27. Los Dependientes de Abogados Inscritos sólo podrán examinar los 

expedientes en que dichos abogados estén admitidos como apoderados, cuando sean 

estudiantes que cursen regularmente Estudios de Derecho en universidad oficialmente 

reconocida y hayan sido acreditados como dependientes, por escrito y bajo la 

responsabilidad del respectivo abogado, quien deberá acompañar la 

correspondiente certificación de la universidad” Los dependientes que no 

tengan la calidad de estudiantes de derecho, únicamente podrán recibir 

informaciones en los despachos judiciales o administrativos sobre los negocios que 

apodere el abogado de quien dependan, pero no tendrán acceso a los 

expedientes.” (Negrilla el Juzgado).  

 
En relación con las líneas precedentes y como quiera que se solicitó dependencia 
judicial al profesional del derecho: JOSÉ DARIO SANDOVAL CÁCERES, se 
accederá a ello por ser procedente y conducente.   

 

En consecuencia, como lo dispone el artículo 430 del C. G. del P., se,     

 

RESUELVE: 

   

Primero: LIBRAR mandamiento de pago en contra del señor HAROLD 

JAMINSSON MORA MARTÍNEZ, identificado con la C.C. N° 14.798.683 de Tuluá 

Valle y a favor de la entidad BANCO DE BOGOTÁ, identificada con el número de 

NIT. No. 860.002.964-4,  por las siguientes sumas de dinero.     
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Pagare número 456293028 de fecha enero 23 de 2019 1. 

  

1. Por el valor de la cuota correspondiente al mes de mayo de 2019: NOVECIENTOS 

TREINTA MIL CIENTO NOVENTA y OCHO PESOS M/CTE ($930.198.oo). 

 

2. Por el valor de la cuota del mes de junio de 2019: NOVECIENTOS TREINTA MIL 

CIENTO NOVENTA y OCHO PESOS M/CTE ($930.198.oo).  

 

3. Por el valor de la cuota del mes de julio de 2019: NOVECIENTOS TREINTA MIL CIENTO 

NOVENTA y OCHO PESOS M/CTE ($930.198.oo). 

 

4. Por el valor de la cuota del mes de agosto de 2019: NOVECIENTOS TREINTA MIL 

CIENTO NOVENTA y OCHO PESOS M/CTE ($930.198.oo). 

 

5. Por el valor de la cuota del mes de septiembre de 2019: NOVECIENTOS TREINTA MIL 

CIENTO NOVENTA y OCHO PESOS M/CTE ($930.198.oo). 

 

6. Por el valor de la cuota del mes de octubre de 2019: NOVECIENTOS TREINTA MIL 

CIENTO NOVENTA y OCHO PESOS M/CTE ($930.198.oo). 

 

7. Por el valor de la cuota del mes de noviembre de 2019: NOVECIENTOS TREINTA MIL 

CIENTO NOVENTA y OCHO PESOS M/CTE ($930.198.oo). 

 

8. Por el valor de la cuota del mes de diciembre de 2019: NOVECIENTOS TREINTA MIL 

CIENTO NOVENTA y OCHO PESOS M/CTE ($930.198.oo). 

 

9. Por el valor de la cuota del mes de enero de 2020: NOVECIENTOS TREINTA MIL 

CIENTO NOVENTA y OCHO PESOS M/CTE ($930.198.oo). 

 

10. Por el valor de la cuota del mes de febrero de 2020: NOVECIENTOS TREINTA MIL 

CIENTO NOVENTA y OCHO PESOS M/CTE ($930.198.oo). 

 

11. Por la suma de CUARENTA y CUATRO MILLONES QUINIENTOS SESENTA y NUEVE 

MIL DOSCIENTOS VEINTE PESOS M/CTE ($44.569.220.oo), por concepto de capital 

insoluto acelerado del pago de capital del Pagaré N° 456293028. 

 

 Por intereses de mora sobre el capital insoluto del numeral 11, liquidados a partir 

del 13 de marzo de 2020 (fecha de presentación de la demanda), hasta que se 

efectúe el pago total de la obligación, a la tasa fijada por la Superfinanciera.  

 

Segundo: Sobre costas, se decidirá en el momento procesal oportuno. 

 

Tercero: NOTIFICAR este auto de manera personal a la parte 
demandada, señor HAROLD JAMINSSON MORA MARTÍNEZ, identificado con la 
C.C. N° 14.798.683 de Tuluá Valle, entregándole copia de la demanda, haciéndole 

                                                           
1 Folios 2 a 4 
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saber que tiene CINCO (5) DÍAS hábiles para pagar y DIEZ (10) DÍAS para que 
proponga las excepciones que pretenda hacer valer dentro de este proceso, los 
cuales empezarán a correr en forma conjunta a partir del día siguiente hábil a la 
notificación personal que se le haga del presente auto.  

 
Cuarto: En caso de tramitarse la notificación personal, de presentarse la 

devolución del correo por la causal “no reside no labora” y se indique que se desconoce 

otro lugar donde pueda efectuarse la notificación, NOTIFÍQUESE conforme con el artículo 

293 del código General del Proceso en concordancia con el artículo 180 de la misma 

obra, efectuando así el emplazamiento en un diario de amplia circulación como el 

OCCIDENTE, el ESPECTADOR o el PAÍS, por una sola vez, un día domingo. 

 

Quinto: IMPRIMIR el procedimiento del proceso ejecutivo de menor 
cuantía.  

 

           Sexto: RECONOCER PERSONERÍA para actuar en este proceso a la 
abogada ANA MILENA SANDOVAL CÁCERES, identificada con la cédula de 
ciudadanía número 38.854.838 y portadora de la Tarjeta Profesional No. 90.392 
del Consejo Superior de la Judicatura; en los términos del poder conferido y 
adjunto, visto a folio 1. 
 

Séptimo: RECONOCER dependencia judicial al profesional JOSÉ 
DARIO SANDOVAL CÁCERES, conforme a las facultades otorgadas por la 
mandataria judicial, en su escrito de folio 13, previa identificación en Secretaría del 
Despacho. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 

 

 

  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL NOTIFICACIÓN 
 
       LA DEL AUTO ANTERIOR SE FIJA POR ESTADO No. 041/ 
 
 
HOY, NUEVE (09) JULIO DE 2020, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

HOLBERG HIGUITA OCAMPO 

Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Tuluá, Valle, julio ocho (8) del año dos mil veinte (2020). 

  
Providencia:  AUTO INTERLOCUTORIO No. 608 
Proceso:  Ejecutivo  
Demandante:  Banco de Bogotá       NIT 860.002.964-4. 
Demandada:           Harold Jaminsson Mora Martínez.  
Radicado:  768344003004-2020-00114-00 

 

ASUNTO: 

   

A folio 1 del cuaderno de medidas, reposa solicitud de embargo y retención 

de los dineros que el demandado, señor HAROLD JAMINSSON MORA 

MARTÍNEZ, posea en cuentas de ahorro, cuentas corrientes, CDT, CDAT en 

diferentes entidades bancarias; por ser procedente la solicitud el Despacho 

decretara las medidas cautelares solicitadas, según lo establecido en el artículo 

593, numeral 10 del Código de General del Proceso.  

 

En consecuencia se,  

RESUELVE: 

 

ÚNICO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero que 

el demandado, señor HAROLD JAMINSSON MORA MARTÍNEZ, identificado con la 

C.C. N° 14.798.683 de Tuluá Valle, tenga depositadas en cuentas de ahorro, cuentas 

corrientes, CDT, CDAT, en las siguientes entidades bancarias, a saber: BANCO 

POPULAR, BANCO BCSC SA, BANCO AV VILLAS, BANCO DE BOGOTÁ, 

BANCO DE OCCIDENTE, BANCO COLPATRIA, BANCOLOMBIA, BANCO 

BBVA, BANCO W, BANCO DAVIVIENDA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 

BANCO FALABELLA, BANCO CITIBANK y BANCO SUDAMERIS. Por 

Secretaria líbrese los oficios de rigor, con destino a las mencionadas entidades 

crediticias, con la advertencia que la medida se encuentra limitada en la suma de 

ochenta y cinco millones de pesos moneda corriente ($ 85.000.000.oo). 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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